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LA PROVINCIA

©ûdû^
de 18îi 
is M.é

ABÏtWrSRCIÎA.

Las leyes v las disposiciones genera- 
es del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde Que se 
publiquen olicjalmente en ella j cua
tro dias despues para los domas pue
blos de la misma provincia.

{Ley de 3 de Noviembre de 1838.)3

DE LOGROÑO
SE SUSCRIBE. PRECIO DE raaœ.

en LOGROÑO-

Im|ir«nta, rito|çr«fia y librería de 1>. AGIJ9TIW 
Oill’OAUlíAj iTlercado 53 y E»taelou5.

EN RROVINOIAS.

£» las principale» librería».

En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por 1res id., 34.—Por seis id. €.4.—Por 
un año, 120.

Fuira.—Por un mes, i6 rs.—Por 
1res id, 44.—Por sci» id., 84.—Por un 
año, 150.
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PAME OnCIAL

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

WBWIKGA DEL CONSEJO DE MltijSTROS

p 1579.'
Ivo.

S. M. el Rey (q. D. g.>, 
S. A. r'. la Serma. Señora 

' Princesa de Asturias y las Se
renísimas Sras. Infantas Doña 
Maria del Pilar, Doña María 
de la Paz y Doña María Eula
lia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importan
te salud.

mercio, sita en la calle de la 
Compañía núm. 21 principal, 
hasta el dia 31 del corriente.

Despues de dicho dia los 
Sres. Alcaldes de las locali
dades respectivas, recogerán 
los premios de que se tratá 
para entregarlos á los intere
sados, á cuyo fin me manifes
tarán los expresado.s Alcaldes 
cuál es la persona que ha de 
presentarse con su autoriza
ción para hacerse cargo en 
esta capital de los indicados 
premios.

Logroño 15 de Mayo de 
1879.

AIxDEANUEVA DE EBRO. VILLAR DE ARNEDO.
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Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

Agricultura.

Recibidos los diplomas' y
Medallas de los premios de la 
Exposición Nacional vinícola 
de 1877, correspondientes ñ 
los señores que se expresan ó, 
continuación, estos por sí mis
mos ó valiéndose de otra peí- 
sona á quien autoricen por 
medio de una nota firmada 
por ellos con el V/ B.” del 
Sr. Alcalde de su residencia,* 
pueden recoger los expresá-í 
dos premios en la Secretaria» 
de la Junta provincial db 
Agricultura, Industria y Co

El Gobernador interino, 

Clemente Alaftinez del Campo.

Lista de los Expositores premia^ 
dos que se citan en la anterior 
circular, cugos jDiplomas y 
medallas se hallan en la Secre
taria de la Junta provincial 
de Agricultura, Industria y 
Comercio • e •-

‘ 'ALFARO.

D.
«

»

José Antonio Gutierrez. 
JoséMazquiarrán y Marqueta. 
Juan Bautista Lopex 
José Maria Martinez Yanguaè.^ 
Manuel Jimenez Aldeano.

D.
«
«
«
(t
(f

Joaquin Ambrosio Palacios. 
Telesforo Ruiz de Bucesta. 
Justo Marin Gutierrez.
Joaquin Ocon Moreno.
Antonio Gomez.
Manuel Carrera Urtubia.

D.* Ildefonsa Llórente.

RINCON DE SOTO.

D- Manuel Maria Llórente. 
D.* Paula López de Oñate.

«

I).

D.

D.

D.
«

Leopolda García de Vinuesa.

HEROE.

Felipe Lasota.

MUNILLA.

Isidro Aguirre.

• EL REDAL.

D. Ramon Araoz.

QUEL.

D. Pascual Oñate-

«
Tomás Saenz de Tejada.
Vicente Martinez déla Cuadra.

TUDELILLA.

D. Santiago Gomez.

Pedro Maria Espinosa.
Atanasío Eguizabal.

ALCANADRE.

Francisco Fernandez.
Mateo Diez.
Julian Royo Gomez.

AUSE JO.

D.
« 
«

Manuel Plaño Alberdi.
Valentin Espinosa Saenz. 
Pedro Espinosa Gil.

AUTOL.

D. Nicolás Breton.

« 
« 
« 
« 
«

D.

«

D.

D.

Inocente Colmenare.s.
Narciso Merino.
Domingo Cuevas.
José Cuevas.
Pedro Cordon.
Vicente Martinez Arnedo.

CALAHORRA.

Severo Martinez.
Pedro Sainz Arenzana.
Manuel Gil Olivan.

IGEA.

Clemente Iturriaga López.
José Herce Gil.

BRIN AS.

Agapito Lavega.
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Excmo. Sr. D. Martin Tosantos. SAN ASENSIO. ENTRENA. AZOFRA.

BRIONES.

Excmo. Sr. Marqués de San Ni
colás.

f). Miguel Gobantes.
« Hilario Ruiz.
« Félix Castrejana.
« Máximo Francia.
« Mariano Gobantes.
« Cayetano Suso.
« Leopoldo Ponce de Leon.

D.* Juana Villodas.
D. Cesáreo y D.‘ Maria Ponce 

de Leon.
« Vicente Suso.
« Roman Ibarra.
« Eusebio Quincoces.
« Felipe Gobantes.
< Francisco Zulueta.
« Canuto Balanzategui.

CASALAREINA.

Excmo. Sr. Marqués del Puerto.
D. Panlaleon Salazar.

« Antonio de la Guardia.
« Bonifacio Otafies.
« Cándido Rueda.
« Justo Roldan.

CIHURI.

D. Nemesio Arroyo.
« Nicomedes Gonzalez.
« Saturnino Uriarle.
« Lucas Valderrama.
« Manuel Isasi.
* Benito del Vai.
« Félix Isasi.

CUZCURRITA.

D. Venancio del Vai Ortiz.
« Pedro Saenz de Zaytegui.
« Pedro Angulo Solache.
« Joaquin Gonzalez Estefani.

Sra. Marquesa de Lazan.

GIMILEO.

D. Félix Aguiriano.
« Guzman Alonso.
« Nicolás Fernandez.
« Benito Mendoza.

SAN VICENTE.

D. Mariano Gil Ramirez.
« Vicente Gil Ruiz
« Pedro Pascual de la Liana.
« Pelayo Martinez.
« Lucas Manso.
« Julian Davalillo.
« Domingo Ramirez.

TIRGO.

D. Fermin Velez Rubio.
* Ecequiel Rubio.

-^TREVIANA.

D Tomás Ozatla.

VILLALVA.

D. Marcelino Perez,
« Baltasar Mugk.
« Antonio Muga.
« Julian Landazuri.
« Anselmo Heras.

ZARRATON.

D. Gregorio deArbina.

ALBERITE.

D. Pantaleon Palacios Moreda.

D. Santos Alvarez y Sanchez.

FUENMAYOR. 
— <

D. Cipriano Fernandez Bazan.
« Vicente Asensio Alvarez, 
h Tiburcio Saenz de Cabezon.

LARDERO.

D. Casimiro Fernandez Bobadilla.

LOGROÑO.

D. José Blanco.
« Pedro Martirez Diez.
« Saturnino Ifiiguez Breton.
« Felipe de la Mata.
« Antonio Gessner.
« Ignacio Barrenengoa.
« Ildefonso Zubia.
« Pablo Santos Sagasta.

Sres. Marrodan é_,hijos.

MURILLO.

D. Marcos Robres.

NAVARRETE.

D. Juan Bautista de la Plaza.
« Juan José Unceta.
« Francisco Fajardo.
• Enrique Tosantos.

RIVAFRECHA.

D. Ramon Diez Arnedo.

SOTjÉS.

D. Roque de Pujadas. 
« Isidoro Marin Nestares.

VÍLLAMEDIANA.

D. Fabian Corcuera.

CÁRDENAS.

D. Tiburcio xMartinez. 
< Juan Manzanares.

HORMILLA.

D. Claudio Fernandez.

HUÉRCANOS.

D. Eugenio Garcia V^aquero.
D.* Eduvigis Ortuño Baftuelos.
D. José Narro Morga.

« Francisco Hoces Torrecilla.
« Pablo Salazar Diaz.
« Feliciano Bustamante.

NÁGERA.

D Francisco Borja Gutierrez.
« Juan Esteban Sojo.
« Francisco Lacalle.

TORRECILLA SOBRE ALE- 
SANCO.

D. Gregorio Ibarra. 
« Antonio Martinez.

TRICIO.

D. Francisco Guillermo Garcia. 
« Marcelino Garcia.

D.‘ Rcequiela Fernandez.
D. Rufíno Fernandez.

« Nicolás Fernandez.
« Benito Fernandez.
« Juan Tomás Fernandez.

D.* Juana Argudo.
D. Pio Blanco Uralde.

• Antonio Ruiz Martinez.
« Nicanor Argudo.

HARO.

D. Antonio Miranda.
« Vicente Fernandez Mariaca.

Sres. Campo y Compaflia.
Sr. Conde de Cirat y de Villa- 

franqueza.

OLLAURI.

D. Domingo Ortiz Vifjaspre.
• Manuel Ruiz.

CENICERO.

D. Juan Bautista Artacho.
« Julián Caballero.
« Modesto Domingo.
« Manuel Acebedo.
• Angel Martinez.
« Gregorio Pascual.
« Antonio del Campo.
< Prudencio Saenz y Saenz.
t Ignacio Anguiano.
« Manuel Saenz.
« Melchor Saenz y Saenz.
« Eusebio Bujanda.
« Natalio Fernandez Bobadilla.
« Francisco Ruiz.
<i Angel Angulo.

►

D. Torcuatato Garcia.
« Genaro Luezas.
• Toribio Benito.

ALESANÇO.

D. Justo Diez Oscariz.
« Alejandro Ureta.
« Anselmo Fernandez.

ARENZANA DE ABAJO.

D. Pantaleon Fernandez.
« Silverioi Prado.
« Genaro Enriquez.

URUÑÜELA.

D. Basilio San Millan.
« Esteban Minguez.
« Basilio Garcia.

D.* Carmen Saenz Santa Maria.

HERRAMÉLLURI.

Sres. de Salazar.

Logroño 15 de Mayo de 1879.— 
511 Ingeniero Secretario, Antonio 
Tadeo Delgado.
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ADMINISTRACION ECONOMICA.
Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Mayo por compradores de Bienes Naciona* i

les con expresión de las fincas sujetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda é importe del débito. '

Núm.

del 

pagaré.
NOMBRES.

1
f

1 Residencia.
i Procedencia Clase.

Núm.

del 

invent. *
Sita la finca. Plazos.

Venci- 
miento

Imports. '

Pts. Cts. Ï

0.
los.

îcilla.

3Z.

^LE- 

ircia.

[aria. 

;79.— 
tonio

1342 
1343 
1344 
13^5
1346 
1347
1348 
1349
1350 
1352
1353 
1354 
1555 
1356 
1560
1561 
1362 
1365 
1364 
1365
7366 
1367 
1368 
1369 
1370
7371
1372 
1373 
1374 
137r.
1376 
1577 
1378 
1579 
1552
1383 
13B4 
13*<5 
1386
1388 
1389
1390 
1392
7396
1397 
4926 
4927 
4927 
4929
4930
4931
4952 
4933 
4934 
4935
4956 
49/7
4946 
4951
4952 
4955
4954
4955
4956
4959
4961 

.4962
4964 
4966 
4967
4968
4969

Manuel Saenz.
Lino Moreno,- 

El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.

Francisco Rubio.
Simeon Garcia.

El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Manuel Gonzalez.
Blas Abeitua.

El mismo.
El mismo.
El mismo.

Timoteo Rodriguez 
Julian Rodriguez. 
Bernabé Barruso.

El mismo.
Vicente Armas, 
Segundo Palacios. 
Luis Perez Iñigo.

El mismo.
El mismo.

Venancio Alvarado 
Pedro Baraona, 
Komana Olave.

Lamisma.
La misma.

Casimiro Gurreas, 
José Maria Molino. 
José Maria Rodriguez, 
Lucas Rodriguez. 
Nicolás Fernandez.

Juan Fernandez, 
Romana de Olave.

La misma.
La misma.

Cándido Aguirre.
Juan Antonio Diez.

El mismo 
Francisco Matute, 
Felix García.
Julian de Avalos.

El mismo, 
Saturio Urbina. 
Florentino Malo.

El mismo 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.

Manuel Ruiz
Fernando Cantabrana.
Ponciano Saen.

El msmo.
El mismo.

Cesáreo Manilla-
El mismo.

Vicente Nágera.
Andrés Novoa, 
Luis Ochoa.
Dionisio Perez.
Anacleto Moreno. 
Francisco Velancia 
Pedro Bañares.

El mismo.
Esteban Baraona.

í
^Logroño. 
Arnedillo.

H 
• 
»

i **
» 
>

Villar de Torre. 
Ezcaray.

u 
» 
» 
»

Valgañon. 
Logroño.

■ 
» 
• 
» 
»

Villalobar.
«

Santo Domingo. 
Gallinero.
Logroño.

>
M

Saj azarra, 
u

Logroño. 
» 
» 
> 
• 
» 
»

Tricio . 
Nágera. 
Logroño.

» 
» 
» 
» 
■

Zarraton. 
» 
» 
«

Logroño. 
Bañares.

» 
»

M 
« 

daro 
Treviana. 
Ribafrecha.

» 
u

Grañ»n. 
»

Sezares.
Casalareina.
Santo Domingo. 
Casalareina, 
íervias.
Creviana.
Baños de Rioja, 

*
*

Clero. Hered ad,

1
i

t

135 
6644 
6642 
6645 
6669 
6652 
6648 
6650 
8781 
8152 
4425 
4412 
8272 
4423 
9461

258 
231
233
238

1
112 

4518 
4319
4312 
2447

88
87

281 
855
867 

2314 
2312 
2311

746
18
54

283 
4759 
5121 
2321 
2317 
2320
282 
191
27 

9383 
9381 
9382 
9383 
2807

,11253 
11243 
11269
11224 
11262
11257

815 
10019

552 
9562

554 
3259 
3294
4227 
1876
3034 í 
1843 '
1251 J

150 
3214 
5213 
3202

Logroño. 
Munilla.

» 
» 
» 
> 
» 
« 

Villar de Torre. 
Ezcaray.

»
»
»
■ 

Valgañon. 
Logroño.

» 
>
*
>
» 

Villolovar.
>
H 

Gallinero. 
Logroño.

»
» 

Sajazarra* 
» 

Corporales.
»
» 

Lograño.
»
*
>

Corporales.
»
» 

Logroño.
»
» 

Zorraquin
■
>
>

Santo Domingo. ’ 
» *
»
>
»
>
» 

Anguiano. 
Previana. 
Cía V ijo.

»
< 

Grañon.
> 

lezares. 
rirgo- 
5onto Domingo, 
rirgo. 
iervias.

»
•
»
»

14
13 y 14.

14.

11 S' /4.
14

desde el 5al 14

14.
12. 13 y 14.

9 ion 12Í3y 14,

14
12 13 y 14. 

desde el 5 al 14

14.
13y 14.

89 ton 12 1314

12 y 15
13

11 12 y 13.

(i

18

19

22

23

24

25

28
»9 i

i

7
j

i
i i

í i
i

i
i
f

2 i 
i

t

4

6

g contintíoj

25 I
8 26 1

15 25 1
15 25 1
70 25 -1
19 75 I
7 5() ; 1

15 .50 :1
6 .37 ■ 1
3 50

.53 «1
2 75 H
5
3 50 1

10 37 ; 1
55 7.5 ; 1

100 12 1
27 12 I
32 50 1

115 75 1
50 12 1
12 62 1
25 7.3 1
37 87 1

5 62 1
305 50 1

70 12 1
56 57 ■

5 12 1
26 37 1

2S1 25 1
112 50 I
1'0 I
58 12 I

305 7.3 1
l‘)l 50 ■
151 50 ■
50 57 ■

268 12 ■
61 87 ■
22 50 ■
84 37 ■
r>6 50 ■

175 ■
1000 ■

37 50 ■
50 ■
16 7.3 ■
10 50 fl
62 50 ■
12 62 ■
6 37 ■

tS 87 ■
15 25 ■

■6 37 ■
6 50 ■

114 75 ■
87 ■

2 62 ■
2 75 ■

20 ■
12 50 S

1 50 ■
21 62 ■
56 25
31 37 ■

53 87 ■
70
53 87 ■

500
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JUZGADOS MUNICIPALES.

Girañon.

Don Miguel Gubia, secretario del 
Juzgado municipal de esta vi
lla (le Grañon,

Certifico: Que en los autos 
de juicio verbal, seguido en re
beldía en este juzgado por don . 
Guillermo Villar Agustin, veci
no de esta villa, contra D. Balta
sar Azcoaga y García, vecino de 
Zarraton de Rioja, se ha dictado 
la sentencia que copiada dice 
así:

que obra por cabeza de este ex
pediente, nos hace presumir con 
bastantes fundamentos, que no 
le asiste' ninguna razón para 
impugnar esta deman4a, y que 
Iri cantidad que le reclama don 
Guillermo, consistente en sesen
ta y cinco p>esetas, é importe de' 
nueve yugadas empleadas en 
sembrar y trillar, es legítima y 
cierta.

Segundo: Considerando; Que 
precitado demandado, no ha ale
gado ni probado justa causa que 
le haya impedido su presentación 
á este juicio, y ni tampoco ha in 
terpuesto el recurso de incom
petencia de este juzgado munici-

partimiento de la contribución • 
ten’itorial para el año próximo 
dé 1879 á 1880, los'contribuyen 
-tes, tanto vecinos como foraste
ros, que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presentarán á la 
Secretaria del Ayuntamiento en 
el término de 15 días, las rela
ciones justificada.s de alta y baja, 
sin cuyo requisito y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas.

Cárdenas 26 de .Kbril de 1879. 
—El Alcalde, Vicente Áchas.

Igea.

Senteneia.

En la villa de Grañon á seis de 
Mayo de mil ochocientos setenta 
y nueve, el señor don Vicente 
Morguecho, juez municipal de 
la misma, habiendo visto el pre
cedente espediente de juicio ver
bal <íivil, seguido en este juzga
do municipal, entre partes, d(i la 
una D. Guillermo Villar .Agustín, 
vecino de la misma, en concepto 
de demandante, y de la otra co
mo demandado, don Baltasar 
Azcoaga y García que lo es de 
Zarraton de Rioja, y en su au 
sencia y rebeldía por la no com
parecencia de este, los estrados 
del Tribunal, sobre pago de la 
cantidad de sesenta y cinco pe
setas, y

Primera: Resultando: Que pre
sentada que fué la demanda por 
el D. Guillemo Vil'ar, y admitida 
que esta le fué por providen
cia dictada al efecto, con señala
miento de dia y hora para la

pal, bien sea por inhibitoria, 
bien por declinatoria, según per- 
ceptúan los artículos 82 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, y 
357, de la Ley del poder judi
cial.

Vistos los artículos 82 y 1.173. 
de la Ley de Enjuiciamiento ci
vil y el 357 de la del Poder judi
cial ya citados, el e^xtpresado se
ñor Juez por ante mi el secreta
rio dijo:' Que debía condenar y 
condenaba en rebeldía á D. Bal
tasar Azcoaga García, à que pa
gue à D. Guillermo Villar, la 
cantidad de sesenXa y cinco pe
setas, que le reclama como im
porte de nueve yugadas que le 
tiene echadas para estercolar, 
sembrar y trillar, en esta juris
dicción, con mas las costas y 
gastos de este juicio. Pues por 
estasu sentencia que se notifica- 

1 rá á los interesados, entendién
dose con los estrados de este juz
gado en cuanto al demandado, 
según está prevenido en los arti-

Debiendo procederse á la rec
tificación delamillaramientoque 
ha de servir de base para la 
derrama de la contribución de 
inmuebles del próximo año 
económico de 1879 á 1880, los 
contribuyentes vecinos y foras
teros que hayan sufrido, altera
ción en su riqueza, presentarán 
en el término de 75 dias en la 
Secretaria del Ayuntamiento sus 
relaciones con ai'reglo á la ley, 
sin cuyo requisito y trascurrido 
el plazo no serán admitidas.

Igea 24 de Abril de 1879.—El 
Alcalde, Diego Diaz.

Bañares.

En tal concepto, sej les llama,! 
cita.y emplaza para que se pre
sente inmediatamente á mi au.¡ 
toridadá fin de pasar á llenar so 
plaza, apercibido de ser tratad, 
con todo el rigor de la ley.

Por tanto ruego y encargo„ 
todas las autoridades y sus agen
tes se sirvan procurar su busca, 
captura y remisión á este muni
cipio del mencionado prófugo, 
su presentación en la Comisiot 
provincial.

Entrena 2 de Mayo de 1879,- 
El Alcalde, Gregorio Pablo.

ANUNCIOS.
En poder de D. Niceto Fer 

nandez, habitante en esfe 
capital,calle de San Agustit 
número 13, se halla deposite 
do un macho mular de cuate 
años, pelo negro, el cual ft 
encontrado en la carretera o 
Varea, término del Ventoni 
lio, el dia 4 del mes actual,

Lo que se anuncia en esi 
periódico eficial para quell 
gue á conocimiento de s 
dueño.

ia

es (le 
cada 
publi 
tro d 
blosd

pre:

comparecen>;ia de los interesa-1 
dos, se libró el correspondiente 
oñcio exhortatorio â el Juez mu
nicipal de Zarraton de Rioja, 
con acompañamiento del dupli
cado de la demanda; para la ci 
tacion de el D. Baltasar Azcoaga 
el mismo que ha sido devuelto 
cumplimentado.

Segundo: Resultando: Que no 
habiendo comparecido dicho de
mandado, en el dia y hora seña
lado, no obstante constar haber
le citado en legal forma, fué de
clarado rebelde á instancia del 1 
mismo demandante, y continúa 
el juicio en su ausencia y rebel
día según dispone el articulo 
L173 déla Leyde Enjuiciamien
to ci vil.

Primero; Considerando: Que 
la circustancia de no haber com
parecido en juicio el demandado 
p. Baltasar Azcoaga y Garcia, 
sin embargo de haber sido cita
do en tiempo, con entrega del 
duplicado de la demanda, según 
consta de oficio exhortatorio.

CU10.S 1.181, 1.182 y 1.183, de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, y 
publicándose además en el Bo
letín Oficial de esta provincia, 
conforme al art. i.190 de la mis
ma, así lo pronunció, proveyó, 
mandó y firma dicho señor juez 
de que yo el secretario certifico. 
—Vicente Morguecho.—Miguel 
Gubia, secretario.

Y para que así con^^te, á peti
ción del interesado, doy la» pre- 

I sente visada por el señor Juez y 
sellada con el de este Juzgado en 
Grañon ádiez de Mayo de mil 
ochocientos setenta y nueve.— 
MíguelGubia.—B.* V.", Vicente 
Morguecho.

Debiendo procederse á la rectifica
ción del amillaramienlo que ha de ser
vir de base para la derrama de la con
tribución territorial del año económico 
de 1879 á 1880., los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en sus rique-1 
zas, presentarán en la secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de quince 
dias las correspondientes declaraciones 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen el traslado de dominio que 
previene la ley, sin cuyo requisito Â 
trascurrido dicho término no serán ad
mitidas.

Bañares 10 de Mayo de 1879.—Il
defonso Manzanares.

Se vende muy baratu m í 
máquina de vapor, fuerza^ j 
caballos, la cual se halla fe - 
clonando y puede verse । 
cualquier hora. ¡

Se advierte que esta dete 
minacion obedece á que ned 
sitando otra máquina de ib ' 
potencia, se ha encargado! 
extrangero. j

Dirigirse al Editor de es 
periódico.

A LOS

QUE PADECEN DE LOS Oí

Entrena. luaradfl

--

AYUNTAMEíTOS.

Cárdenas.

Debiendo procederseiá la recti
ficación del amillaramiento que 
ha de servir de base para el re

No habiendo comparecido pa
ra su entrega en Caja los.mozos 
Victoriano Velilla Barriotero y 
Santiago Osés Villanueva decía 
rados soldados por el cupo de 
este pueblo, el primero corres
pondiente al reemplazo de mil 
ochocientos setenta y siete y el 
segundo al del actual año, noobs 
tante haber sido citado en debida 
forma con arreglo á la ley, se ha 
instrui lo el expediente con suje
ción á lo que dispone la vigente 
Ley de reemplazos, y por con
sultados íesha declarado prófugo 
esta Corporación.

MEDICO OCULISTA DE ÏAllADOl» 
permanecerá en Logroño I* 

el mes de Mayo 
rONlOA BBl grist; 

casa de D. Andrés Solelo.

Durante mi estancia efl 
ta población mi hermano 
Juan Alvarado queda al^ 
te dé la clínica establecífi^ 
Valladolid, calle de Santi^^ 
principal, frente á la ig^®

Imp. y LH, d» A. Ortonc<l*'
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